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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha uno (01) de octubre de dos mil veinticinco.

VISTAS las constancias para resolver los Recursos de Revisión 10068/INFOEM/IP/RR/2025, 10069/INFOEM/IP/RR/2025, 10070/INFOEM/IP/RR/2025, 10071/INFOEM/IP/RR/2025, 10072/INFOEM/IP/RR/2025, 10073/INFOEM/IP/RR/2025, y 10074/INFOEM/IP/RR/2025, promovidos por una persona que no registró nombre, en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra de las respuestas otorgadas a las solicitudes de información 00326/OTZOLOTE/IP/2025, 00327/OTZOLOTE/IP/2025, 00333/OTZOLOTE/IP/2025, 00331/OTZOLOTE/IP/2025, 00330/OTZOLOTE/IP/2025, 00329/OTZOLOTE/IP/2025 y 00328/OTZOLOTE/IP/2025, por parte del Ayuntamiento de Otzolotepec, en adelante el SUJETO OBLIGADO, se emite la presente resolución con base en los siguientes:

[bookmark: _heading=h.gjdgxs]A N T E C E D E N T E S

1. El catorce de julio de dos mil veinticinco, se presentaron ante el Sujeto Obligado vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, las siguientes solicitudes de información pública:

	Número de solicitud
	Información requerida

	00326/OTZOLOTE/IP/2025
	Se solicita del Sindico Municipal la documentacion que tuvo a la vista para emitir su voto a favor en la Decima Sesion Extraordinaria para REDUCIR LOS MONTOS DE AGUINALDO Y PRIMA VACACIONAL PARA LOS TRABAJADORES DEL AYUNTAMIENTO, documentos que deben de obrar en sus oficinas ya que dichos documentos debieron de incluirse en la convocatoria y orden del dia respectivo. Dichos documentos deben de incluir el desglose del ahorro que se hizo por esta reduccion y en donde sera aplicado ( Ya que la presidenta manifesto al final de la sesion que la reduccion se debe a que el dinero que se ahorrara se aplicara en el gasto de los desastres naturales que tuvieron lugar en dias pasados). Se hace dicha solicitud, toda vez que el presupuesto aprobado anteriormente conteplaba un monto mayor y la cantidad ahorrada es muy grande, Pues la administracion anterior representada por ericka pagaba mucho mejor y no se quejaba de no habia dinero. ACLARANDO QUE NO SE PIDE UN DOCUMENTO A DOC. que el sindico entregue lo que el tesorero anexo a la hora de solicito incluir el punto al orden del dia.

	00327/OTZOLOTE/IP/2025
	Se solicita de la Primera Regidora Municipal la documentacion que tuvo a la vista para emitir su voto a favor en la Decima Sesion Extraordinaria para REDUCIR LOS MONTOS DE AGUINALDO Y PRIMA VACACIONAL PARA LOS TRABAJADORES DEL AYUNTAMIENTO, documentos que deben de obrar en sus oficinas ya que dichos documentos debieron de incluirse en la convocatoria y orden del dia respectivo. Dichos documentos deben de incluir el desglose del ahorro que se hizo por esta reduccion y en donde sera aplicado ( Ya que la presidenta manifesto al final de la sesion que la reduccion se debe a que el dinero que se ahorrara se aplicara en el gasto de los desastres naturales que tuvieron lugar en dias pasados). Se hace dicha solicitud, toda vez que el presupuesto aprobado anteriormente conteplaba un monto mayor y la cantidad ahorrada es muy grande, Pues la administracion anterior representada por ericka pagaba mucho mejor y no se quejaba de no habia dinero. ACLARANDO QUE NO SE PIDE UN DOCUMENTO A DOC. que la primera regidora entregue lo que el tesorero anexo a la hora de solicito incluir el punto al orden del dia.

	00333/OTZOLOTE/IP/2025
	Se solicita del Septimo Regidor la documentacion que tuvo a la vista para emitir su voto a favor en la Decima Sesion Extraordinaria para REDUCIR LOS MONTOS DE AGUINALDO Y PRIMA VACACIONAL PARA LOS TRABAJADORES DEL AYUNTAMIENTO, documentos que deben de obrar en sus oficinas ya que dichos documentos debieron de incluirse en la convocatoria y orden del dia respectivo. Dichos documentos deben de incluir el desglose del ahorro que se hizo por esta reduccion y en donde sera aplicado ( Ya que la presidenta manifesto al final de la sesion que la reduccion se debe a que el dinero que se ahorrara se aplicara en el gasto de los desastres naturales que tuvieron lugar en dias pasados). Se hace dicha solicitud, toda vez que el presupuesto aprobado anteriormente conteplaba un monto mayor y la cantidad ahorrada es muy grande, Pues la administracion anterior representada por ericka pagaba mucho mejor y no se quejaba de no habia dinero. ACLARANDO QUE NO SE PIDE UN DOCUMENTO A DOC. que el Septimo Regidor regidor entregue lo que el tesorero anexo a la hora de solicito incluir el punto al orden del dia. #TRAIDOR DE QUIENES TE AYUDAMOS A LLEGAR A DONDE ESTAS.

	00331/OTZOLOTE/IP/2025
	Se solicita del Quinto Regidor la documentacion que tuvo a la vista para emitir su voto a favor en la Decima Sesion Extraordinaria para REDUCIR LOS MONTOS DE AGUINALDO Y PRIMA VACACIONAL PARA LOS TRABAJADORES DEL AYUNTAMIENTO, documentos que deben de obrar en sus oficinas ya que dichos documentos debieron de incluirse en la convocatoria y orden del dia respectivo. Dichos documentos deben de incluir el desglose del ahorro que se hizo por esta reduccion y en donde sera aplicado ( Ya que la presidenta manifesto al final de la sesion que la reduccion se debe a que el dinero que se ahorrara se aplicara en el gasto de los desastres naturales que tuvieron lugar en dias pasados). Se hace dicha solicitud, toda vez que el presupuesto aprobado anteriormente conteplaba un monto mayor y la cantidad ahorrada es muy grande, Pues la administracion anterior representada por ericka pagaba mucho mejor y no se quejaba de no habia dinero. ACLARANDO QUE NO SE PIDE UN DOCUMENTO A DOC. que el quinto regidor entregue lo que el tesorero anexo a la hora de solicito incluir el punto al orden del dia. #TRAIDOR DE QUIENES TE AYUDAMOS A LLEGAR A DONDE ESTAS.

	00330/OTZOLOTE/IP/2025
	Se solicita del Tercer Regidor la documentacion que tuvo a la vista para emitir su voto a favor en la Decima Sesion Extraordinaria para REDUCIR LOS MONTOS DE AGUINALDO Y PRIMA VACACIONAL PARA LOS TRABAJADORES DEL AYUNTAMIENTO, documentos que deben de obrar en sus oficinas ya que dichos documentos debieron de incluirse en la convocatoria y orden del dia respectivo. Dichos documentos deben de incluir el desglose del ahorro que se hizo por esta reduccion y en donde sera aplicado ( Ya que la presidenta manifesto al final de la sesion que la reduccion se debe a que el dinero que se ahorrara se aplicara en el gasto de los desastres naturales que tuvieron lugar en dias pasados). Se hace dicha solicitud, toda vez que el presupuesto aprobado anteriormente conteplaba un monto mayor y la cantidad ahorrada es muy grande, Pues la administracion anterior representada por ericka pagaba mucho mejor y no se quejaba de no habia dinero. ACLARANDO QUE NO SE PIDE UN DOCUMENTO A DOC. que el Tercer regidor entregue lo que el tesorero anexo a la hora de solicito incluir el punto al orden del dia. #TRAIDOR DE QUIENES TE AYUDAMOS A LLEGAR A DONDE ESTAS.

	00329/OTZOLOTE/IP/2025
	Se solicita de la Tercera Regidora la documentacion que tuvo a la vista para emitir su voto a favor en la Decima Sesion Extraordinaria para REDUCIR LOS MONTOS DE AGUINALDO Y PRIMA VACACIONAL PARA LOS TRABAJADORES DEL AYUNTAMIENTO, documentos que deben de obrar en sus oficinas ya que dichos documentos debieron de incluirse en la convocatoria y orden del dia respectivo. Dichos documentos deben de incluir el desglose del ahorro que se hizo por esta reduccion y en donde sera aplicado ( Ya que la presidenta manifesto al final de la sesion que la reduccion se debe a que el dinero que se ahorrara se aplicara en el gasto de los desastres naturales que tuvieron lugar en dias pasados). Se hace dicha solicitud, toda vez que el presupuesto aprobado anteriormente conteplaba un monto mayor y la cantidad ahorrada es muy grande, Pues la administracion anterior representada por ericka pagaba mucho mejor y no se quejaba de no habia dinero. ACLARANDO QUE NO SE PIDE UN DOCUMENTO A DOC. que la Tercera Regidora entregue lo que el tesorero anexo a la hora de solicito incluir el punto al orden del dia. #TRAIDORA DE QUIENES TE AYUDAMOS A LLEGAR A DONDE ESTAS.

	00328/OTZOLOTE/IP/2025
	Se solicita del Segundo Regidor la documentacion que tuvo a la vista para emitir su voto a favor en la Decima Sesion Extraordinaria para REDUCIR LOS MONTOS DE AGUINALDO Y PRIMA VACACIONAL PARA LOS TRABAJADORES DEL AYUNTAMIENTO, documentos que deben de obrar en sus oficinas ya que dichos documentos debieron de incluirse en la convocatoria y orden del dia respectivo. Dichos documentos deben de incluir el desglose del ahorro que se hizo por esta reduccion y en donde sera aplicado ( Ya que la presidenta manifesto al final de la sesion que la reduccion se debe a que el dinero que se ahorrara se aplicara en el gasto de los desastres naturales que tuvieron lugar en dias pasados). Se hace dicha solicitud, toda vez que el presupuesto aprobado anteriormente conteplaba un monto mayor y la cantidad ahorrada es muy grande, Pues la administracion anterior representada por ericka pagaba mucho mejor y no se quejaba de no habia dinero. ACLARANDO QUE NO SE PIDE UN DOCUMENTO A DOC. que el segundo regidor entregue lo que el tesorero anexo a la hora de solicito incluir el punto al orden del dia. #TRAIDOR DE QUIENES TE AYUDAMOS A LLEGAR A DONDE ESTAS.




· Se eligió como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX.

2. El dieciocho de agosto de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado emitió respuestas a través de los archivos digitales siguiente:
	Número de solicitud
	Respuesta

	00326/OTZOLOTE/IP/2025
	RESPUESTA SOL 00326.pdf

Oficio No: OTZO/SM/081/2025 de fecha 15 de agosto de 2025, firmado por el Síndico Municipal en el que señala que el solicitante pretende se atiendan cuestionamientos a través del procesamiento de información, toda vez que menciona que dichos documentos deben incluir un desglose de información, siendo también cierto que realiza un señalamiento directo hacia un servidor público de elección popular, donde podría perjudicar la integridad de este, al asegurar sin pruebas contundentes lo argumentado por el solicitante; además de que requiere se le entregue conforme sus intereses a efecto de que sea de manera resumida o propiamente generada mediante documentos ad hoc, lo cual no es obligación del Sujeto Obligado.

Adicionalmente refiere que al determinar no ser el área generadora de la información, me encuentro imposibilitado para atender su solicitud.

	00327/OTZOLOTE/IP/2025
	RESPUESTA SOL 00327.pdf

Oficio No: OTZO/REG01/119/2025, firmado por la Primera Regidora en idénticos términos al ya descrito anteriormente.

	00333/OTZOLOTE/IP/2025
	RESPUESTA SOL 00333.PDF

Oficio No: OTZO/REG07/104/2025, firmado por el Séptimo Regidor, en idénticos términos al ya descrito anteriormente. 

	00331/OTZOLOTE/IP/2025
	RESPUESTA SOL 00331.pdf

Oficio No: OTZO/REG05/093/2025, firmado por el Quinto Regidor, en idénticos términos al ya descrito anteriormente.  

	00330/OTZOLOTE/IP/2025
	RESPUESTA SOL 00330.pdf

Oficio No: OTZO/REG03/248/2025, firmado por la Tercera Regidora, en idénticos términos al ya descrito anteriormente.  

	00329/OTZOLOTE/IP/2025
	RESPUESTA SOL 00329.pdf

Oficio No: OTZO/REG03/249/2025, firmado por la Tercera Regidora, en idénticos términos al ya descrito anteriormente.  

	00328/OTZOLOTE/IP/2025
	RESPUESTA SOL 00328.pdf

Oficio No: OTZO/REG02/155/2025, firmado por el Segundo Regidor, en idénticos términos al ya descrito anteriormente.




3. El veintiséis de agosto de dos mil veinticinco, el particular interpuso los Recursos de Revisión a los que se les asignaron los folios 10068/INFOEM/IP/RR/2025, 10069/INFOEM/IP/RR/2025, 10070/INFOEM/IP/RR/2025, 10071/INFOEM/IP/RR/2025, 10072/INFOEM/IP/RR/2025, 10073/INFOEM/IP/RR/2025, y 10074/INFOEM/IP/RR/2025, en contra de las respuestas emitidas por el Sujeto Obligado, realizando idénticas manifestaciones como acto impugnado y razones o motivos de inconformidad:
[bookmark: _heading=h.30j0zll]
· [bookmark: _heading=h.1fob9te]Acto impugnado y Razones o Motivos de inconformidad: “SE IMPUGNA LA RESPUESTA DADA POR LA AUTORIDAD RESPONSABLE, TODA VEZ QUE DE MANERA MALICIOSA PRETENDE HACER VALER UNA EXCEPCION, DE QUE EL SUSCRITO REQUIERE UN DOCUMENTO A DOC. LO CUAL ES TOTALMENTE FALSO. PUES DE LA LECTURA DE LA SOLICITUD DE INFORMACION SE DESPRETENDE QUE LA DOCUMENTACION QUE SE REQUIERE, ES DOCUMENTACION QUE YA DEBE DE OBRAR EN SU PODER. Y QUE INCLUSO NO ES INFORMACION QUE EL O ELLA PUDIERA PROCESAR PUES NO PROCEDE DE SU AREA. PROCEDE DE LA TESORERIA MUNICIPAL, SIN EMBARGO DEBE DE ENCONTRARSE EN SU PODER.” (Sic)

4. Los Comisionados de origen, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185, fracción II, de la ley de la materia, a través de los acuerdos de admisión de fechas veintinueve de agosto, uno y dos de septiembre de dos mil veinticinco, se puso a disposición de las partes los expedientes electrónicos vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestara lo que a su derecho conviniera, ofreciera pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el Informes Justificados procedentes.

5. El Recurrente dejó de realizar manifestaciones que a su derecho conviniera y asistiera. Por su parte, el Sujeto Obligado, en fecha nueve de septiembre de dos mil veinticinco presentó informes justificados a través de los archivos electrónicos siguientes:

	Folio de Recurso
	Informe Justificado

	10068/INFOEM/IP/RR/2025
	RESPUESTA RR 10068 SOL 00326.pdf
Oficio No: OTZO/SM/085/2025 de fecha 05 de septiembre de 2025, firmado por el Síndico Municipal a través del cual ratifica su respuesta inicial.

	10069/INFOEM/IP/RR/2025
	RESPUESTA RR10069 SOL 00327.pdf
Oficio No: OTZO/REG01/124/2025 de fecha 05 de septiembre de 2025, firmado por la Primera Regidora, a través del cual ratifica su respuesta inicial.

	10070/INFOEM/IP/RR/2025
	RESPUESTA RR 10070 SOL 00333.pdf
Oficio: REG07/106/2025 de fecha 05 de septiembre de 2025, firmado por el Séptimo Regidor, a través del cual refiere que “La orden del día para la celebración de la décima sesión extraordinaria de cabildo celebrada el 10 de julio de la presente anualidad, nos fue entrega al concluir la vigésima quinta sesión ordinaria de cabildo y no contenía ningún soporte documental. Bajo de este criterio, se nos leyó el argumento para la aprobación de los montos aguinaldo y prima vacacional para los trabajadores del ayuntamiento de Otzolotepec,…” (Sic)

	10071/INFOEM/IP/RR/2025
	RESPUESTA RR 10071 SOL 00331.pdf
Oficio No: OTZO/REG05/106/2025, de fecha 05 de septiembre de 2025, firmado por el Quinto Regidor, a través del cual ratifica su respuesta inicial.

	10072/INFOEM/IP/RR/2025
	RESPUESTA RR 10074 SOL 00330.pdf
Oficio No: OTZO/REG03/265/2025, de fecha 05 de septiembre de 2025, firmado por la Tercera Regidora, a través del cual ratifica su respuesta inicial.

	10073/INFOEM/IP/RR/2025
	RESPUESTA RR 10073 SOL 00329.pdf 
Oficio No: OTZO/REG03/266/2025, de fecha 05 de septiembre de 2025, firmado por la Tercera Regidora, a través del cual ratifica su respuesta inicial.

	10074/INFOEM/IP/RR/2025
	RESPUESTA RR10074 SOL 00328.pdf
Oficio No: OTZO/REG02/160/2025, de fecha 05 de septiembre de 2025, firmado por el Segundo Regidor, a través del cual ratifica su respuesta inicial.




6. Posteriormente el Pleno de este Órgano Autónomo, mediante acuerdo de fecha cuatro de septiembre de dos mil veinticinco; ordenó la acumulación de los recursos de revisión de mérito, a efecto de que la Ponencia de la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala formulará y presentará el proyecto de resolución correspondiente, de conformidad con el numeral ONCE incisos b) y c) de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia Estatal[footnoteRef:1], que señala: [1:  Emitidos por este Instituto y publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México “Gaceta del Gobierno” en fecha treinta de octubre de dos mil ocho.] 

“ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte cuando:
…	
b) Las partes o los actos impugnados sean iguales
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se trate de solicitudes diversas;
(…)”
(Énfasis añadido)


7. Es así que, resulta conveniente su trámite de forma unificada para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, por ello resultó procedente que este Órgano Garante realizará la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18, del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria, en términos del artículo 195, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor.

8. [bookmark: _heading=h.3znysh7]Seguidamente, en fecha veintinueve de septiembre de dos mil veinticinco, la Comisionada Ponente dictó el cierre del periodo de instrucción y, ordenó la resolución que conforme a Derecho proceda:

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia
9. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 6, 9 fracciones I y XXIII, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
10. Los medios de impugnación fueron presentados a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó respuestas el dieciocho de agosto de dos mil veinticinco, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del diecinueve de agosto al ocho de septiembre de dos mil veinticinco, en consecuencia, si el PARTICULAR presentó sus inconformidades el veintiséis de agosto de dos mil veinticinco, este  se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente. 
[bookmark: _heading=h.2et92p0]
TERCERO. Del planteamiento de la Litis.
11. Se solicitó tener acceso, a la información que a continuación se simplifica:
· Se solicita del Síndico Municipal, Primera, Segundo, Tercera, Quinto y Séptimo Regidores, la documentación que tuvo a la vista para emitir su voto a favor en la Décima Sesión Extraordinaria para REDUCIR LOS MONTOS DE AGUINALDO Y PRIMA VACACIONAL PARA LOS TRABAJADORES DEL AYUNTAMIENTO, documentos que debieron de incluirse en la convocatoria y orden del día respectivo. Dichos documentos deben de incluir el desglose del ahorro que se hizo por esta reducción y en donde será aplicado (Ya que la presidenta manifestó al final de la sesión que la reducción se debe a que el dinero que se ahorrara se aplicara en el gasto de los desastres naturales que tuvieron lugar en días pasados). Se hace dicha solicitud, toda vez que el presupuesto aprobado anteriormente contemplaba un monto mayor y la cantidad ahorrada es muy grande, Pues la administración anterior representada por Erika pagaba mucho mejor y no se quejaba de no había dinero. ACLARANDO QUE NO SE PIDE UN DOCUMENTO A DOC. Que los servidores públicos referidos, entreguen lo que el tesorero anexó a la hora que solicito incluir el punto al orden del día.


12. En respuesta, el Sujeto Obligado remitió los archivos ya descritos en el anterior párrafo 2, inconforme con las respuestas, se interpusieron recursos de revisión argumentando sustancialmente la negativa de la información.

13. En dichas condiciones, la controversia a resolver en el presente proveído, corresponde a determinar si se actualiza la causal de procedencia prevista en el artículo 179, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; fracción que determina la hipótesis relativa a la negativa a la información solicitada; contexto del cual se dolió el Recurrente al momento de interponer su inconformidad. De modo tal que el presente recurso de revisión se abocará en determinar si el Sujeto Obligado con sus respuestas ciertamente actualiza la causal de procedencia señalada. 

[bookmark: _heading=h.1t3h5sf]CUARTO. Del estudio y resolución del asunto.
14. Determinado lo anterior; revisaremos la atención otorgada por el Sujeto Obligado a la solicitud que dio origen a este recurso, considerando imprescindible establecer lo que la regulación determina, por ello, en primer lugar, vamos a revisar lo que mandata nuestra Ley de Transparencia local, en su artículo 12, el cual establece que quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma, del mismo modo, el artículo 18, establece que los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

15. Asimismo, es relevante mencionar que el artículo 19, del ordenamiento local de la materia señala que se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

16. Los artículos antes citados, refieren que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano que abarca el solicitar, investigar, difundir y buscar información que se encuentre en los archivos de los sujetos obligados, ya sea porque estos las generaron o la poseen en atención a sus funciones, por lo que se le considera un bien común de dominio público, toda vez que al tratarse de acciones ejercidas por un servidor público, este lo hace en representación del Estado, por lo que le pertenece a todos y debe ser accesible a cualquier persona, ya sea que los particulares la puedan consultar por encontrarse publicada en cualquier medio de difusión o porque la requieren a través de una solicitud de acceso a la información, siempre y cuando no encuadre en una de las excepciones contempladas por la ley.

· Del Sujeto Obligado.
17. El municipio de Otzolotepec es gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa y de representación política para la toma de decisiones; el cual, reunido como cuerpo colegiado, es la máxima autoridad en su ámbito de actuación, mismo que se integra por una Presidenta Municipal, un síndico y siete regidoras o regidores, cuatro electos por mayoría relativa y tres por representación proporcional,  de conformidad con los artículos 8 y 10, del Bando Municipal 2025; asimismo, se agrega la imagen de la integración del Ayuntamiento:

[image: ]

18. De lo expuesto es de precisar que las respuestas fueron emitidas por el Síndico Municipal, la Primera, Segundo, Tercera, Quinto y Séptimo, Regidoras y Regidores, por lo que podemos advertir que EL SUJETO OBLIGADO siguió el procedimiento inmerso en la normatividad aplicable, ya que turnó el requerimiento de información a la unidad administrativa competente, vigilando lo establecido por el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, al turnar la solicitud de información al área en la que pudiera obrar la información de conformidad con la fracción XXXIX del artículo tercero de la legislación local vigente en materia de transparencia:
XXXIX. Servidor público habilitado: Persona encargada dentro de las diversas unidades administrativas o áreas del sujeto obligado, de apoyar, gestionar y entregar la información o datos personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas unidades de transparencia; respecto de las solicitudes presentadas y aportar en primera instancia el fundamento y motivación de la clasificación de la información.

19. Así las cosas, se advierte que efectivamente la Unidad de Transparencia cumplió con lo establecido en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual menciona lo siguiente:
“Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.”

20. Es de subrayar que el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI, de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
(…)”

21. Siendo aplicable el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:
“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”
(Énfasis Añadido)

22. Por su parte los artículos 160 y 166, de la Ley local en la materia, que se reproduce de la siguiente forma:
“Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.

En caso que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la entrega de la misma en formatos abiertos.
Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.
(Énfasis añadido)

23. Así que la obligación de los Sujetos Obligados de dar acceso a la información pública que generen, administren o posean, se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar que ésta se localice, siempre y cuando así resultare procedente.

24. Ahora bien, es de referir que parte de la solicitud, en la que se señala “…Dichos documentos deben de incluir el desglose del ahorro que se hizo por esta reducción y en donde será aplicado (Ya que la presidenta manifestó al final de la sesión que la reducción se debe a que el dinero que se ahorrara se aplicara en el gasto de los desastres naturales que tuvieron lugar en días pasados). Se hace dicha solicitud, toda vez que el presupuesto aprobado anteriormente contemplaba un monto mayor y la cantidad ahorrada es muy grande, Pues la administración anterior representada por Erika pagaba mucho mejor y no se quejaba de no había dinero…” son consideradas manifestaciones subjetivas; por consiguiente, la entrega de una razón o la respuesta a cuestionamientos que no encuentren soporte documental alguno por parte de los Sujetos Obligados, no es algo que la Ley de la Materia establece como atribución,  derecho o facultad; pues ello implicaría emitir un juicio de valor referente a cuestionamientos, interrogantes, inquietudes, quejas y manifestaciones realizados. En este sentido, se trata de manifestaciones sobre las cuales este Instituto no está facultado para pronunciarse.

25. Asimismo, cabe precisar que el Sujeto Obligado no se encuentra forzado normativamente a procesar la información; ello, conforme al artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que prevé que los Sujetos Obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante, además, que tampoco deberá generarla, resumir, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

26. De esta manera, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, toma sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos. Además, resulta aplicable el Criterio 03/17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que a continuación se cita:
No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.

27. Continuando con el presente estudio, la solicitud requirió del Síndico Municipal, Primera, Segundo, Tercera, Quinto y Séptimo Regidores, la documentación que tuvieron a la vista para emitir su voto a favor en la Décima Sesión Extraordinaria para REDUCIR LOS MONTOS DE AGUINALDO Y PRIMA VACACIONAL PARA LOS TRABAJADORES DEL AYUNTAMIENTO, documentos que debieron de incluirse en la convocatoria y orden del día respectivo. Que los servidores públicos referidos, entreguen lo que el tesorero anexó a la hora que solicito incluir el punto al orden del día, en respuesta el Sujeto Obligado a través de cada unidad administrativa competente señaló idénticas manifestaciones, refiriendo que el solicitante pretende se atiendan cuestionamientos a través del procesamiento de información, toda vez que menciona que dichos documentos deben incluir un desglose de información, además de que requiere se le entregue conforme sus intereses a efecto de que sea de manera resumida o propiamente generada mediante documentos ad hoc, lo cual no es obligación del Sujeto Obligado; adicionalmente refirió que al determinar no ser las áreas generadoras de la información, se encuentran imposibilitadas para atender su solicitud. Respuesta de la cual se dolió el recurrente y en consecuencia el Sujeto Obligado a través de informe justificado ratificó en términos generales la respuesta primigenia.

28. No obstante, para el caso del Recurso de Revisión 10070/INFOEM/IP/RR/2025, a través de Informe Justificado, el Séptimo Regidor agregó información novedosa al referir que “La orden del día para la celebración de la décima sesión extraordinaria de cabildo celebrada el 10 de julio de la presente anualidad, nos fue entrega al concluir la vigésima quinta sesión ordinaria de cabildo y no contenía ningún soporte documental. Bajo de este criterio, se nos leyó el argumento para la aprobación de los montos aguinaldo y prima vacacional para los trabajadores del ayuntamiento de Otzolotepec…” (Sic)

29. En razón de ello, es de analizar la naturaleza jurídica de la información requerida, por lo que se trae a contexto lo establecido en la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, respecto a la Sesiones de Cabildo y los documentos que se generan para el desarrollo de las mismas.
Ley Orgánica Municipal del Estado de México

Funcionamiento de los Ayuntamientos 

Artículo 27.- Los ayuntamientos como órganos deliberantes, deberán resolver colegiadamente los asuntos de su competencia.
…

Artículo 28.- Los ayuntamientos sesionarán cuando menos una vez cada ocho días en sesión ordinaria o cuantas veces sea necesario en asuntos de urgente resolución por medio de sesiones extraordinarias, a petición de la mayoría de sus miembros y podrán declararse en sesión permanente cuando la importancia del asunto lo requiera.
…
Los Ayuntamientos deberán publicar el orden del día con un mínimo de doce horas antes de la realización de las sesiones de cabildo en cualquiera de sus modalidades, en la página de internet del municipio, así como en los estrados de la Secretaría del Ayuntamiento…
…
Para la celebración de las sesiones se deberá contar con un orden del día que contenga como mínimo: 
a) Lista de Asistencia y en su caso declaración del quórum legal; 
b) Lectura, discusión y en su caso aprobación del acta de la sesión anterior; 
c) Aprobación del orden del día; 
d) Presentación de asuntos y turno a Comisiones; 
e) Lectura, discusión y en su caso, aprobación de los acuerdos, y 
f) Asuntos generales.
…

Artículo 30. Las sesiones del ayuntamiento serán presididas por el presidente municipal o por quien lo sustituya legalmente; constarán en un libro que deberá contener las actas en las cuales deberán asentarse los extractos de los acuerdos y asuntos tratados y el resultado de la votación. Cuando se refieran a reglamentos y otras normas de carácter general que sean de observancia municipal estos constarán íntegramente en el libro de actas debiendo firmar en ambos casos los miembros del Ayuntamiento que hayan estado presentes, debiéndose difundir en el Gaceta Municipal y en los estrados de la Secretaría del Ayuntamiento. De las actas, se les entregará copia certificada en formato físico o electrónico a los integrantes del Ayuntamiento que lo soliciten en un plazo no mayor de ocho días hábiles. Los documentos electrónicos en el que consten las firmas electrónicas avanzadas o el sello electrónico de los integrantes del Ayuntamiento tendrá el carácter de copia certificada. 

Todos los acuerdos de las sesiones que no contengan información clasificada y el resultado de su votación, serán difundidos cada mes en la Gaceta Municipal y en los estrados de la Secretaría del Ayuntamiento, así como los datos de identificación de las actas que contengan información clasificada, incluyendo en cada caso, el fundamento legal que clasifica la información. 

Para cada sesión se deberá contar con una versión estenográfica o videograbada que permita hacer las aclaraciones pertinentes, la cual formará parte del acta correspondiente. La versión estenográfica o videograbada deberá estar disponible en la página de internet del Ayuntamiento y en las oficinas de la Secretaría del Ayuntamiento.

30. De la normatividad analizada, se precisa que los Ayuntamientos se encuentran obligados a sesionar cuando menos una vez cada ocho días en sesión ordinaria o cuantas veces sea necesario en asuntos de urgente resolución por medio de sesiones extraordinarias y deberán publicar el orden del día con un mínimo de doce horas antes de la realización de las sesiones de cabildo en cualquiera de sus modalidades; asimismo, las sesiones se deberá contar con un orden del día que contenga como mínimo: a) Lista de Asistencia y en su caso declaración del quórum legal; b) Lectura, discusión y en su caso aprobación del acta de la sesión anterior; c) Aprobación del orden del día; d) Presentación de asuntos y turno a Comisiones; e) Lectura, discusión y en su caso, aprobación de los acuerdos, y f) Asuntos generales, sin advertirse una obligación que establezca que el citatorio para la celebración de las sesiones o el orden del día deba contener un anexo de cada asunto a tratar.

31. Bajo este contexto, se considera que, con el pronunciamiento realizado por parte del SUJETO OBLIGADO, se tienen por atendidos los requerimientos realizados por el particular y en consecuencia es dable CONFIRMAR las respuestas a las solicitudes de información número 00326/OTZOLOTE/IP/2025, 00327/OTZOLOTE/IP/2025, 00331/OTZOLOTE/IP/2025, 00330/OTZOLOTE/IP/2025, 00329/OTZOLOTE/IP/2025 y 00328/OTZOLOTE/IP/2025.

32. En relación al Recurso de Revisión 10070/INFOEM/IP/RR/2025, es de recordar que a través de Informe Justificado, el Séptimo Regidor agregó información novedosa al referir que “La orden del día para la celebración de la décima sesión extraordinaria de cabildo celebrada el 10 de julio de la presente anualidad, nos fue entrega al concluir la vigésima quinta sesión ordinaria de cabildo y no contenía ningún soporte documental. Bajo de este criterio, se nos leyó el argumento para la aprobación de los montos aguinaldo y prima vacacional para los trabajadores del ayuntamiento de Otzolotepec…” (Sic) por lo que es de referir que, nos encontramos ante un hecho negativo, por lo que no resulta aplicable el artículo 19, de la Ley de la materia que nos constriñe a la emisión de un acuerdo de inexistencia, resultando aplicable la siguiente tesis: 
«HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN.
Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.

Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961. Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos

33. De lo que se desprende que es materialmente imposible realizar la entrega de alguna documental que el SUJETO OBLIGADO no está constreñido a generar, por lo que el requerimiento hecho por el particular se tiene por atendido.

34. Luego entonces, al haberse complementado la respuesta inicial, resulta necesario invocar la fracción III del artículo 192, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por contener la causal de sobreseimiento relativa a que el Sujeto Obligado modifique o revoque el acto; de ahí que la actualización de alguno de éstos trae como consecuencia que el medio de impugnación se concluya sin que se analice el objeto de estudio planteado, es decir se sobresea.

35. Para los efectos de esta resolución, es oportuno precisar los alcances jurídicos de la fracción III de referencia, a saber:
· Modifique el acto impugnado: Se actualiza cuando el SUJETO OBLIGADO después de haber otorgado una respuesta y hasta antes de dictada la resolución del recurso de revisión, emite una diversa en la que subsane las deficiencias que hubiera tenido.
· Revoque el acto impugnado: En este supuesto, el SUJETO OBLIGADO deja sin efectos la primera respuesta y en su lugar emite otra que satisfaga lo solicitado por el particular en un primer momento.

36. Las consecuencias jurídicas de esta modificación o revocación es que el recurso de revisión interpuesto quede sin efectos o sin materia. Un acto impugnado queda sin efectos, cuando aun existiendo jurídicamente, no genera consecuencia legal alguna; queda sin materia, cuando ha sido satisfecha la pretensión del particular, ya sea porque se hizo la entrega de la información solicitada o porque se completó la misma.

37. En el presente asunto, este Pleno advierte que el Sujeto Obligado con la información entregada a través del informe de justificado, modifica el acto que le dio origen al recurso de revisión, lo que trae como consecuencia que el mismo quede sin materia, actualizándose de este modo, la hipótesis jurídica contenida en la fracción III del citado artículo 192.

38. De este modo, cuando el Sujeto Obligado, antes de que se dicte resolución definitiva, entrega la información solicitada o completa la información que en un primer momento fue incompleta; el recurso de revisión que al efecto se haya interpuesto queda sin materia lo que imposibilita el estudio de fondo de la controversia planteada, debido a que la afectación en su esfera de derechos fue restituida por la propia autoridad que emitió el acto motivo de impugnación.

39. Sirve de sustento a lo anterior la siguiente jurisprudencia por contradicción, cuyo rubro, texto y datos de identificación son los siguientes:
CESACIÓN DE EFECTOS DEL ACTO RECLAMADO POR VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 8o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. OPERA CUANDO LA AUTORIDAD RESPONSABLE AL RENDIR SU INFORME JUSTIFICADO EXHIBE LA CONTESTACIÓN A LA PETICIÓN FORMULADA, QUEDANDO EXPEDITOS LOS DERECHOS DEL QUEJOSO PARA AMPLIAR SU DEMANDA INICIAL, PROMOVER OTRO JUICIO DE AMPARO O EL MEDIO ORDINARIO DE DEFENSA QUE PROCEDA. De la interpretación de los artículos 73, fracción XVI y 80 de la Ley de Amparo, se concluye que la causa de improcedencia del juicio de garantías consistente en la cesación de efectos del acto reclamado, se actualiza cuando ante la insubsistencia del mismo, todos sus efectos desaparecen o se destruyen de forma inmediata, total e incondicionalmente, de manera que las cosas vuelvan al estado que tenían antes de la violación constitucional. Ahora bien, el hecho de que la autoridad responsable al rendir su informe justificado exhiba la respuesta expresa a la petición de la parte quejosa, producida durante la tramitación del juicio de amparo, significa, por una parte, que los efectos de la falta de contestación desaparecieron, de manera que las cosas volvieron al estado que tenían antes de la violación al artículo 8o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y por otra, que respecto del contenido de dicha contestación, el quejoso puede ampliar su demanda inicial, promover otro juicio de amparo o el medio ordinario de defensa que proceda, toda vez que se trata de un nuevo acto.

40. La anterior jurisprudencia resulta aplicable al presente asunto, en dos aspectos:
· La cesación de los efectos perniciosos del acto de autoridad: Al respecto, la Ley de Transparencia contempla la figura jurídica del sobreseimiento cuando el SUJETO OBLIGADO de motu proprio modifica o revoca de tal manera el acto motivo de la impugnación que lo deja sin materia; es decir, cesan los efectos de éste y el derecho de acceso a la información pública se encuentra satisfecho.
· El momento procesal para modificar el acto impugnado: Para que se actualice el sobreseimiento de un recurso de revisión, el SUJETO OBLIGADO puede entregar o completar la información al momento de rendir su informe de justificación o posteriormente a éste, siempre y cuando el Pleno del Instituto no haya dictado resolución definitiva.

41. Por lo expuesto, y con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

R E S U E L V E

PRIMERO. Resultan INFUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer en los Recursos de Revisión 10068/INFOEM/IP/RR/2025, 10069/INFOEM/IP/RR/2025, 10070/INFOEM/IP/RR/2025, 10071/INFOEM/IP/RR/2025, 10072/INFOEM/IP/RR/2025, 10073/INFOEM/IP/RR/2025, y 10074/INFOEM/IP/RR/2025, en términos del Considerando CUARTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se CONFIRMAN las respuestas del Ayuntamiento de Otzolotepec, emitidas a las solicitudes de información 00326/OTZOLOTE/IP/2025, 00327/OTZOLOTE/IP/2025, 00331/OTZOLOTE/IP/2025, 00330/OTZOLOTE/IP/2025, 00329/OTZOLOTE/IP/2025 y 00328/OTZOLOTE/IP/2025.

TERCERO. Se SOBRESEE el Recurso de Revisión número 10070/INFOEM/IP/RR/2025, conforme al artículo 192, fracción III, de la Ley de la Materia, porque al modificar la respuesta, el Recurso de Revisión quedó sin materia en términos del  Considerando CUARTO de la presente resolución.

CUARTO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO vía SAIMEX, para su conocimiento.

[bookmark: _heading=h.3rdcrjn]QUINTO. Notifíquese a EL RECURRENTE la presente resolución vía SAIMEX.

SEXTO. Se hace del conocimiento de EL RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnar vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL PRIMERO (01) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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